
 

 

PROYECTO: Fortalecimiento y preparación comunitaria, respuesta rápida y 
recuperación en América Central (Año 1) 

 
TERMINOS DE REFERENCIA 

Consultoría “Montaje y ejecución de Campañas de sensibilización sobre gestión 
de riesgo y Adaptación al cambio climático (RRD) con grupo de teatro de títeres”. 
 

I. Antecedentes de CORDES. 

La Asociación CORDES, nace un 20 de junio de 1988 por decisión de las comunidades 
repobladas y desplazadas en las zonas más afectadas por la pasada guerra civil que 
afecto a El Salvador, comunidades organizadas en CRIPDES y CCR, que, con el apoyo 
de organismos humanitarios, religiosos y de la solidaridad internacional, buscaban 
promover el desarrollo económico-social autogestionario de sus comunidades. Se 
constituyó jurídicamente en 1991 y obtuvo su personería jurídica en 1994.  
CORDES es una institución no gubernamental, sin fines de lucro, con mística de trabajo 
comunitario, que promueve el desarrollo sustentable, la equidad de género, 
conservación del medio ambiente en comunidades donde la pobreza se vio 
profundizada por la guerra civil, algunas necesidades de estas comunidades ya fueron 
superadas por algunas políticas de atención del Estado.  
Desde ese tiempo la institución ha venido caminando junto con las comunidades 
sentando las bases para su desarrollo. Con el paso de los años, se ha evidenciado la 
necesidad de mantener y profundizar la sinergia con CRIPDES con el fin de generar 
una mayor incidencia político– económico y social en las comunidades que atienden.  
 
 MISIÓN  
La misión institucional representa la razón final de existencia de CORDES, o sea la 
finalidad que justifica su existencia institucional y que definimos de la siguiente manera:  
CORDES es creada y dirigida estratégicamente por comunidades rurales 
organizadas, como una asociación sin fines de lucro, para promover y fortalecer 
el desarrollo socio-económico sustentable y con equidad de género, de las 
familias salvadoreñas, en zonas rurales y urbanas vulnerables en lo económico, 
social, ambiental y político 
 
 VISIÓN  
La visión institucional presenta en forma explícita la condición donde CORDES desea 
estar y de esa manera pretende maximizar su contribución.  
Ser una institución líder en el desarrollo territorial sustentable en El Salvador, que 
considera como centro al ser humano con enfoque de derecho, equidad de 
género y en armonía con el medio ambiente, que integra los procesos 
económicos y sociales de carácter local y nacional e incide en las 
transformaciones estructurales del país. 



 

 

  PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES  
 
Estos principios y valores han guiado y guiaran los esfuerzos de CORDES para el 
fortalecimiento de los procesos autogestionarios de las comunidades, sus 
organizaciones sociales y productivas tanto rurales como urbanas; promoviendo la 
equidad de género, construyendo el desarrollo en armonía con el medio ambiente y 
acompañando los procesos de transformación y cambio de las estructuras socio- 
económicas en nuestro país.  
 

1. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES  

1) Promovemos y fortalecemos los procesos autogestionarios y de empoderamiento de 
las comunidades rurales y urbanas, como factor clave para la sostenibilidad.  
2) Practicamos la transparencia y el uso racional en la gestión de los recursos 
institucionales.  
3) Luchamos contra la injusticia económica, social y política.  
4) Creemos, practicamos y promovemos la democracia y la defensa de los Derechos 
Humanos en todo el ciclo de vida del ser humano.  
5) Consideramos al ser humano y sus familias como principio y fin de nuestro trabajo  
 

2. VALORES INSTITUCIONALES  

1) SOLIDARIDAD: Construcción de relaciones de apoyo, fraternidad, equidad y respeto 
en nuestras prácticas y acciones personales e institucionales.  
2) ÉTICA: Honestidad y transparencia como ejes rectores de nuestras prácticas y 
acciones personales e institucionales.  
3) COMPROMISO SOCIAL: La identificación, conciencia social y responsabilidad con la 
misión y visión institucional.  
4) INTEGRACION FAMILIAR Y COMUNITARIA CON VALORES. La familia es la 
escuela más importante de la expresión del amor humano manifestada en los cónyuges, 
la paternidad o la maternidad, la afiliación, la fraternidad, la amistad y el respeto 
incondicional. Pilar fundamental para la creación de comunidades con valores.  
 
   OBJETIVO ESTRATÉGICO  
Conforme a la misión, visión, principios y valores institucionales, el objetivo estratégico 
de CORDES para este período se define de la siguiente manera:  
“Contribuir a lograr el empoderamiento y mejores condiciones de vida de la población 
rural y urbana en El Salvador, especialmente en la regiones de trabajo de CORDES, 
mediante la ejecución de programas y proyectos socio-económicos sustentables que 
garanticen la soberanía alimentaria de las familias, la participación activa de las 
productoras, los productores y grupos poblacionales comunitarios, en los procesos de 
desarrollo territoriales y nacionales, con enfoque de derechos humanos, equidad de 
género y sostenibilidad ambiental.” 



 

 

 
AREAS DE TRABAJO  
 
El acompañamiento de CORDES a la población sujeto, se realiza mediante 5 programas 
institucionales, los cuales se concretan en la aplicación de un conjunto subprogramas y 
acciones. Cada una de las acciones, se desarrolla respetando el enfoque de los tres 
ejes transversales de la institución.  
 
1. PROGRAMAS INSTITUCIONALES  
1. Programa Agropecuario 
2. Programa de Desarrollo Empresarial 
3. Programa de Gestión Social  
4. Programa de Gestión del Riesgo  
5. Programa de Fortalecimiento Institucional 

 
 

I. Descripción resumida del Proyecto 

Las principales amenazas en la zona de intervención del proyecto son las inundaciones 

y las recurrencias de las sequias. A ello se une un elevado grado de vulnerabilidad 

social, que queda definida por los escaso conocimiento del riesgo a nivel comunitario, 

deficiente organización comunitaria para hacer frente a emergencias, especialmente en 

el tema de sequía; vulnerabilidad de los medios de vida de las familias que se 

encuentran expuestos a las amenazas y escasa diversificación económica; fragilidad de 

los mercados de abastecimientos de servicios, especialmente agua, ante cualquier 

emergencia, y finalmente, limitada capacidad de las autoridades para el fortalecimiento 

de las comunidades ante posibles emergencias. 

 

El propósito del proyecto es reducir la vulnerabilidad de las comunidades rurales 

afectadas por desastres naturales recurrentes, incrementando sus capacidades de 

preparación para desastres, respuesta y recuperación, con énfasis en la protección de 

sus medios de vida, en un esquema de co-liderazgo con las autoridades locales. 

 

Los principales actores involucrados en el presente proyecto son: 

 1.-  Las comunidades estarán activamente involucradas en todas las etapas del 

proyecto mediante los procesos inclusivos del diseño, la implementación, el monitoreo y 

la evaluación. Para ello se trabajará con los grupos organizados dentro de la comunidad 

tales como asociaciones de desarrollo comunal (ADESCOS), comités de respuesta, 

juntas de agua, cooperativas o grupos de ahorro comunitario ya apoyados por Oxfam y 

CORDES en el pasado. 



 

 

2.- Municipalidades seleccionadas a través de sus instancias correspondientes 

3.- Instituciones de gobierno con presencia a nivel municipal: Ministerio de Salud, 

Ministerio de Agricultura y Protección Civil.  

4.- Universidades, centros de pensamiento, y redes de actores de sociedad civil con 

vínculos comunitarios. 

 

Territorialmente el proyecto se ejecutará, principalmente en los municipios de Carolina y 

San Antonio, pertenecientes al Departamento de San Miguel.  

 

El proyecto contempla un Objetivo principal, el cual busca asegurar que las 

comunidades rurales afectadas por desastres naturales recurrentes cuenten con 

capacidades mejoradas de preparación para desastres, respuesta y recuperación, y 

estén mejor equipadas para coliderar en los esfuerzos de ayuda y recuperación en 

colaboración con las autoridades locales, con el objetivo general de reducir la 

vulnerabilidad y el sufrimiento entre las comunidades propensas a desastres en el 

Corredor Seco Centroamericano. Es en ese marco que pretende tres grandes 

resultados: 

 

RESULTADO 1: Desarrollo de capacidad 

RESULTADO 2:  Reducción de riesgos y protección de activos 

RESULTADO 3:  Aprendizaje 

Para su consecución, define 5 objetivos los cuales se describen: 

Objetivo 1: 20 comunidades en 2 municipios han evaluado sus vulnerabilidades y 

riesgos, están preparadas para responder a los impactos y participan activamente con 

los actores públicos y de la sociedad civil en la preparación para desastres y la 

respuesta. 

Objetivo 2: 20 comunidades han fortalecido sus mecanismos de afrontamiento para 

mitigar los riesgos presentes mediante la introducción de la diversificación de los medios 

de vida y la innovación en las prácticas tradicionales. 

Objetivo 3: Los sistemas locales de abastecimiento críticos para los productos básicos 

de supervivencia son fortalecidos para enfrentar los desastres recurrentes en 20 

comunidades. 

Objetivo 4: 20 comités comunitarios de agua han evaluado las vulnerabilidades y 

riesgos de sus sistemas de agua, y están preparados para responder a los impactos. 

Objetivo 5: El equipo de país del proyecto (equipos de Oxfam, socios locales y líderes 

comunitarios) incorpora prácticas de gestión de adaptación para mejorar las estrategias 

de intervención de año a año y asimilar y difundir eficazmente las lecciones aprendidas 

sobre la RRD comunitaria. 



 

 

Dentro del objetivo uno, se contempla la actividad 1.4: Realizar campañas de creación 
de conciencia sobre gestión de riesgo a desastres y adaptación al cambio climático 
(GRD/ACC) a nivel comunitario, se prevé realizar 3 campañas de sensibilización sobre 
los riesgos y sus impactos, y de información a comunidades participantes del proyecto, 
incluyendo a medios locales y grupos juveniles, desarrollando un trabajo no solo a nivel 
comunitario sino a nivel escolar y de la familia.  
Esta actividad será realizada a través de servicio de consultoría para lo cual se requiere 
un grupo de teatro convencional, el cual desarrollará 3 campañas, en 3 comunidades, 
en paralelo se desarrollará una obra de teatro convencional y una zona para juegos con 
Riesgolandias, estas últimas serán implementadas por el personal del equipo técnico 
del proyecto.  
 

II. Objetivo de la consultoría: 

 

Desarrollo de 3 campañas en temas de Reducción de Riesgo de Desastres – RRD y 
adaptación al cambio climático, en 3 comunidades de los municipios de Carolina y San 
Antonio del Mosco, departamento de San Miguel 
 

III. Objetivos Específicos: 

 
Sensibilización a la población participante sobre los riesgos y sus impactos en su 
comunidad y entorno. 

 
Generar conocimientos, cambio de actitudes y prácticas en la población participante 
sobre gestión de riesgo a desastres y adaptación al cambio climático.  

 
IV. METODOLOGÍA Y CALENDARIO DE CAMPAÑAS 

 
El equipo consultor deberá presentar su oferta de servicio el nombre de la obra, 
incluyendo el público meta acorde a estos TDR, calendario de ejecución, cuantas 
personas la ejecutarán (total miembros del elenco y equipo de apoyo), los recursos que 
utilizaran y el guion, este deberá ser validado antes de su ejecución. 
 
El equipo consultor deberá visitar los lugares de ejecución de las campañas para 
efectos de planificación de espacios para su utilería.    
 
El grupo meta para las campañas es estudiantes centros escolares, niños y niñas. 
El equipo consultor (grupo de teatro), deberá entregar un informe escrito en el que debe 
contener por lo menos: (1) Portada; (2) Introducción; (3) Descripción de las acciones; (4) 
Participación; (5) Álbum de fotografías, (6) Conclusiones y Recomendaciones para 
próximas campañas.  



 

 

V. Productos esperados: 

 
 Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y guion de la obra. 

 Informe escrito de la campaña de sensibilización con grupo de teatro. 

 Archivo fotográfico del proceso. 

 
VI. RESPONSABILIDADES DE CORDES 

 
Con el fin de garantizar el desarrollo de la consultoría CORDES, será responsable de: 
 

 Garantizar la Logística de las jornadas de trabajo con líderes y lideresas 

 Facilitar insumos y materiales necesarios que garanticen recopilación de 

información complementaria para el desarrollo de la presente consultoría. 

 Realizar los desembolsos contra productos según lo programado.  

 Acompañamiento al lugar 

 
Responsabilidades del consultor 

 
a) Disponer de su propio transporte al lugar 

b) Contar con sus herramientas de trabajo (Ordenador, impresora, etc) y utilería 

para la puesta en escena de la obra. 

c) Cumplir con los productos en el tiempo establecido 

d) Apegarse a las políticas y reglamento institucionales de CORDES 

e) Brindar el respeto a las personas participantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

VII. PLAZO Y AREA GEOGRAFICA DE LA EJECUCION DE LA 

CONSULTORIA 

 
El tiempo de duración de la consultoría será con un plazo máximo de veinticuatro días 
calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.  

 
El lugar donde se realizará la consultoría será en los Municipios de Villa San Antonio del 
Mosco y Carolina, Departamento de San Miguel. 
 
Las campañas se ejecutarán en 3 comunidades de los municipios de Carolina y San 
Antonio del Mosco, se prevé las comunidades de La Chacra, Bajío y Volcancillo. 

 
Las fechas previstas para las campañas son 28, 29 y 30 de agosto 2018. 
 

VIII. PERFIL DEL/LA CONSULTOR/A 

 Profesional en las carreras de Ciencias sociales, preferentemente de 

artes escénicas.   

 Tener experticia comprobada en montaje y ejecución de campañas de la 

misma naturaleza. 

 Experiencia en la aplicación de metodologías participativas con personas 

de distintos niveles de formación académica.  

 
IX. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN  

Los productos de la consultoría serán de uso exclusivo de Asociación Fundación para la 
Cooperación y el Desarrollo Comunal de El Salvador (CORDES) y bajo ninguna 
circunstancia podrán ser revelados a otras organizaciones sin autorización previa de 
CORDES. 

FASE ACTIVIDAD 
DURACIÓN              
(Días 
calendario) 

FECHA INICIO FECHA FIN 

1a 
Fase 

Plan de trabajo que incluya 
cronograma de actividades y 
guion de la obra. 

5 días martes, 7 de 
julio de 2018 

domingo, 12 de 
agosto de 2018 

2a 
Fase 

Ejecución de 3 campañas 
 

3 días martes, 28 de 
agosto de 2018 

jueves, 30 de 
agosto de 2018 

3a 
Fase 

Entrega y validación de Informe 
Final 
 

5 días viernes, 31 de 
agosto de 2018 

miércoles, 5 de 
septiembre de 
2018 



 

 

 
X. FORMA DE PAGO 

El pago se hará a través de 2 desembolsos, los cuales se harán efectivos contra 
entrega de productos de la siguiente manera:  
 

PRODUCTO 
PORCENTAJE 

DE 
DESEMBOLSO 

Plan de trabajo aprobado, guion de la obra 30.00 % 

Informe Final aprobado versión final de forma 
impresa y digital 

70.00% 

TOTAL 100 % 

 

El monto a pagar por el servicio es de $3,000.00 en concepto de honorarios (el 
consultor debe tomar en cuenta que, por ley de la república, se descontará 10% de 
renta). 
 

x. PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
  
Las ofertas técnicas y económicas, basadas en los términos de referencia se recibirán 
vía correo electrónico a las siguientes direcciones: paregion5@yahoo.com  
Deberán contener toda la documentación que sustente la experiencia del /la 
consultor(a). 
Las propuestas serán recibidas hasta el 7 de agosto del año 2018. 
Dirigida a: 
 
 
 
Julio Cesar Moz Preza 
Coordinador Proyecto 
CORDES 

 

 


